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Resolución 1636/2012 

DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

Bs. As., 27/6/2012 
Publicada: B.O. 04/07/12 

Apruébense modelos de Actas de Opción de Nacionalidad y de Carta de Ciudadanía. 
Déjense sin efecto Resoluciones. 

Artículo 1° — Déjense sin efecto las Resoluciones de este REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
Nº 140 del 9 de abril de 2002, Nº 17 del 7 de enero de 2005 y Nº 1608 del 26 de agosto de 2005. 

Art. 2° — Apruébense los modelos de Actas de Opción de Nacionalidad, que se agregan a esta 
Resolución en Anexos I, II y III, y que forman parte integrante de la presente. 

Art. 3° — Apruébese el modelo de Carta de Ciudadanía que se agrega a esta Resolución en Anexo 
IV, y que forma parte integrante de la presente. 

Art. 4° — La Dirección General de Administración deberá garantizar la provisión de Cartas de 
Ciudadanía conforme al modelo aprobado mediante la presente Resolución. 

Art. 5° — La Dirección de Fiscalización remitirá por el área pertinente un mínimo de CINCUENTA 
(50) Cartas de Ciudadanía a cada Juzgado Federal, con competencia en otorgarlas, a través de sus 
respectivas Cámaras de Apelaciones, debiendo estas últimas comunicar al REGISTRO NACIONAL DE 
LAS PERSONAS, Organismo Descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, la efectiva recepción por parte de los Juzgados y la fecha en la que se materializó el 
acto. Asimismo, deberá solicitar la provisión de Cartas de Ciudadanía conforme su utilización. Las 
Cartas de Ciudadanía en poder de los Juzgados, cuyo modelo fuera aprobado por Resolución 
1608/2005, gozan de plena validez y deberán ser utilizadas hasta agotar las mismas. 

Art. 6° — Las Direcciones Generales de Tecnología de la Información y de Planeamiento y Logística 
diseñarán las aplicaciones informáticas y los procedimientos internos relativos a los trámites de 
Carta de Ciudadanía y Opción de Nacionalidad. 

Art. 7° — La presente Resolución rige a partir del día de la fecha, y será refrendada por la Dirección 
Nacional de Identificación, las Direcciones Generales de Administración, de Planeamiento y Logística, 
de Técnica Jurídica y de Tecnología de la Información, y la Dirección de Fiscalización. 

Art. 8° — Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y, cumplido, archívese.  
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ANEXO IV 
 

MODELO CARTA DE CIUDADANIA 
 

(FRENTE) 
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MODELO CARTA DE CIUDADANIA 
 

(DORSO) 
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